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NSHUAIA,
	 11 OCT. 1995

VISTO	 la necesidad de actualizar los antecedentes
•	 ••.

relativos' a los distintos reo-la/enes de incompatibilidades y
,..	 •	 ..-

acumulación	cargas,	 ti4.40	 pudieran,. encontrar comprendidos---

	

- ,- ty 3 3 . '	 a

-d pendientes de lecAdministración PObliCa

e entes aiitArquicos , y/o de4Cebg allaadosi4

CONSIDERANDO:

'resulta necesario d i cha. actualizaciób ir,eb :razón

ett	 control en la , ,sdecuci ru ld 	 dundaria

Os	 urso

s electot sedebetener	 ecialment en

te, en él Decreto Nacional NO 8.566/61, y el

üentra 	 ara .el

,di	 .del. pr (agente en virtud de lo establecido en el artículo

la COnstitución Provincial.

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTAil/T IDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

DECRE

S	 tíADLECESE que odos los agedt s dependientes de la

ion Pública Provincial, prijanosrterquicos y/o des

6 sea que ocupen cargos , permabenrtOemporarios o

eberán dar estrictó cump imiento‘alo<estableáido

+ARTI

AdMirk.

Centr

9	

1840 / 95

1oveñicea	 (ge;ta	 1/4.91- sinatiidz
‘ 5.1h4 gsilk,neico Yea
t9//áiáca aftreiefub



en las normas que reglamentan el régimen de- incomPatibilídadee,

acumulación de cargos y/o superposición de 
horarios * en el ,cual-

Olimiento de sus funciones rentadas dentre de talas

ARTICULO 29- Los Agentes referidos en el articulo anterior,

deberán presentar una nueva Declaración Jurada dentrd de los

19uince1( 15 ) días hábiles de firmado el presente - con actuali-a-
ipión de tales antecedentes, 'y haciendo constar, es pecialmente e l.

inhorario en que desempeNen las funciones.

R O	 - La Dirección General delecursos H

eJ enO ciO del

asrn tes r auto os'deberán informar al Poda eE j
resUl	 1.11'c	 'miento,' dentro de f,lo Ve

ARTicuL041 » tro'do los CINCO (5.) dias:datir,ma
t¿cci'POYPIOnal de; la rOministración PO A l ca , ereYsn 	 nclu

ti:ccia ' a traves de  0 el	 9,a9ast ores,
do	 sntes autarOt. 

'90» l a»»4.1:7eoCión General?	 con

Jurada'establecida, n e	 rtículo preceden

deberán' precisar:

19 Luga

ción Jurada.

20 Transcripción del Artículo 52 del presente.-

ARTICULO '59- La falta de entrega en tiempo y " forma de la Declara
ción v Júrada' ebi Ycida un el Articulo 29 o la falsedad de i su
contenidosel  consideradodo falta grave haciendo pasible al agente

.acuse de reti bo, :51e
	raciólosfOrmularips.par

ulario

y fecha limite para la-entreg•e la. Declara-,



infractor!de la sanción correspondiente.

ARTICULO	 No serán pasibles de sanciónacidelloe,

L/ee contránd ose incursos en una superposiciórrhoraria

situación antes del 10 de diciembre del corriente.-

k k ARTICULO 7Q- La autorización o compensación»horaria en casos ..de

superposición tendrá carácter excepcional, rió 'pudiendo en ningún

áW caso 'hacerse fuera del horario de funcionamiento de la dependen-

cia inmediata del agente. La antori¿ación o compensación horaria

d á que ser aprobada en la Administración Central conjuntamen-

per r',de

tarso General con I a a.ntervengá penar

4	 uHmano	 tes ente as uter cae	 auto

arias  por 4Mtsprer-Ma

Comuníquese,

bliCaC órry archívese.

1 a 4 0 /

fitOtrAtlift-td-MA

Ministro de Gobierno

Isabel y milicia /

agentes que

normalicen su
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